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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA RODDOME PHARMACEUTICAL S.A. 

OTORGADA POR: RODDOME PHARMACEUTICAL S.A 

CUANTIA: USD. 300.000,00 

Di: 4 copias-je 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día primero de noviembre del año dos mil seis, ante mi DOCTOR 

SEBASTIÁN VALDIVIESO .CUEVA, NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, la compañía RODDOME 

PHARMACEUTICAL S.A, legal y debidamente representada por su Gerente General, . 

Doctor Galo Fabricio Vega Naranjo, y por su Presidente doctor Galo Ivan Vega Cobo, 

según se desprende de las copias certificadas de los nombramientos y acta de Junta 

General que se agregan como documentos habilitantes. Los comparecientes son mayores 

de edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocerle doy fe; y, me pide 

que eleve a escritura pública el contenido de la presente mindta que dice: “SEÑOR 
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RODDOME PHARMACEUTICAL S.A., contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, la compañía 

RODDOME PHARMACEUTICAL S.A., legal y debidamente representada por su 

Gerente General, Doctor Galo Fabricio Vega Naranjo, y por su Presidente Doctor Galo 

Ivan Vega Cobo, según se desprende de las copias certificadas de los nombramientos y 

acta de Junta General que se agregan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

2.1. Mediante escritura pública celebrada el veinticinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos, ante el Notario Vigesimo Octavo del Canton Quito, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el siete de enero de mil novecientos noventa 

y tres, se constituyo la compania PRODDIET S.A.- 2.2. Mediante escritura publica 

otorgada el veinte y uno de mayo de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del canton Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el cinco 

de agosto mil novecientos noventa y nueve, la compania PRODDIET S.A. cambio su 

denominación a RODDOME PHARMACEUTICAL S.A.- 2.3. Mediante escritura 

publica celebrada el veintitrés de noviembre del dos mil cinco, ante el Notario Decimo 

Cuarto del canton Quito, Doctor Alfonso Freire Zapata, legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil del mism canton, el once de mayo del dos mil seis, la compania 

Roddome Pharmaceutical S.A. aumento su capital.- 2.4. A la presente fecha, el capital 

social de la compañía esta distribuido de la siguiente forma: a) Unimed 

Pharmaceutical Inc. sociedad organizada y existente bajo las leyes de la Republica de 

Panamá, propietaria de veinte y un mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, por un valor total de veinte y un mil dólares de los Estados Unidos de 

América; b) Galo Iván Vega Cobo, por sus propios derechos, propietario de veinte y un 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de veinte 

y un mil dólares de los Estados Unidos de América; e) Interpharm del Ecuador S.A. 

sociedad organizada y existente bajo las leyes del Ecuador, propietaria de dos millones 

cincuenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un 

valor total de dos millones cincuenta y ocho mil dólares de los Estados Unidos de 
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América; - TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑ ÍA 

Y CREACION DE CAPITAL AUTORIZADO.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía Roddome Pharmaceutical S.A., reunida el 

primero de noviembre del dos mil seis, con el consentimiento unánime de la totalidad 

del capital social, resolvió aumentar el capital de la Compañía mediante compensación 

de créditos, por la cantidad de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América, 

(USD 300.000,00) y resolvio además establecer la existencia de un capital autorizado de 

conformidad con lo que establece la Ley de Compañías y el reglamento respectivo, que 

será equivalente a la suma cuatro millones ochocientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (USD 4”800.000). Este aumento de capital se lo hace en proporción 

matemática a los aportes que cada uno de los accionistas tienen en la compañía, por lo 

que todos los accionistas ejercen su. derecho de preferencia que tienen de conformidad 

con la ley. Con este aumento y resolución de establecer un capital autorizado, el capital 

suscrito y pagado de la -Compañía asciende a la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD. 2*400.000,00), y el capital autorizado quedará establecido en ta suma de 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4”800.000) y quedaría distribuido de la siguiente 

  manera: 

Accionista Capital  Compensa Capital Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 2*058.000 294.000 2*352.000 98,00%  2'352.000 

Galo Iván Vega Cobo 21.000  * 3.000 24.000 1,00% 24.000 

Unimed Pharmaceutical Inc. 21.000 3.000 24.000 1,00% 24.000 

TOTAL $2"100.000 , $300.000  $2*”400.000 100.00% — 2”400.000 

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la compañía quedaría 

distribuido de la siguiente manera: a) Interpharm del Ecuador S.A. con Dos millones 

trescientas cincuenta y dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

por un valor total de dos millones trescientos cincuenta y dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América; b) Galo Iván Vega Cobo con veinté y cuatro mil a 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor tofal de veinte y cua 

dólares de los Estados Unidos de América; c) Unimed Pharmaceutical Ine. cd 
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y cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total 

de veinte y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América.-.- CUARTA: 

REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- La mencionada Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía RODDOME PHARMACEUTICAL. S.A., 

resolvió por unanimidad, que como consecuencia del aumento de capital, se reforme el 

Estatuto Social en el siguiente artículo que dirá: "ARTICULO QUINTO: DEL 

CAPITAL SOCIAL Y DEL CAPITAL AUTORIZADO: a) Del Capital Autorizado. - El 

capital autorizado de la compañía es de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4'800.000); b) Del 

Capital Suscrito.- El capital suscrito de la compañía es de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 

2'400.000,00), dividido en dos millones cuatrocientas mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una. ”.- De la misma manera el cuadro de integración de capital de la compañía quedara 

  integrado de la siguiente manera: 
  

  

Accionista Capital Compensa Capital Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 2*058.000 294.000 2”352.000 98,00%  2*352.000 

Galo Iván Vega Cobo . 21.000 3.000 24.000 1,00% 24.000 

Unimed Pharmaceutical Inc. 21.000 3.000 24.000 1,00% 24.000 

TOTAL $ 2” 100.000 $ 300.000  $2*400.000 100,00%  2”400.000     

QUINTA: JURAMENTO.- El señor Doctor Galo Fabricio Vega Naranjo, en su calidad 

de Gerente General de la Compañía RODDOME PHARMACEUTICAL S.A., declara 

bajo juramento, que los valores que se están capitalizando, constantes en la 

cláusula tercera y cuarta de esta escritura pública son los correctos.- SEXTA: 

AUTORIZACION.- La misma Junta General Extraordinaria y Universal antes 

referida autorizó al Gerente General, para que realice todos los trámites necesarios para 

la legalización de este aumento de capital y reforma del estatuto social, así como para 

que proceda a suscribir la correspondiente escritura pública y emitir los nuevos títulos 

de acción por el aumento que se ha acordado.- SEPTIMA: NACIONALIDAD Y 

TIPO DE INVERSION.- El accionista señor Galo Vega Cobo es de nacionalidad 

ecuatoriana, por lo que su inversión es de tipo nacional. La compañía Interpharm del 
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.Quito, 12 de diciembre 2005 

Señor 

GALO IVAN VEGA COBO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
RODDOME PHARMACEUTICAL S.A., reunida en día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirle PRESIDENTE de la compañía por el período estatutario de dos años, 
contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil, pudiendo ser reelegido con todas las facultades y obligaciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo vigésimo séptimo 
del Estatuto vigente de la compañía, contenido en la escritura pública de Prórroga del 
Plazo de Duración, Fijación del Capital Autorizado, Aumento de Capital, Reforma y 
Codificación de los Estatutos de la compañía, otorgada el 29 de junio de 1994, ante el 
Notario Vigésimo Octavo Interino del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

. del mismo Cantón el 22 de noviembre del mismo año. La Compañía RODDOME 
PHARMACEUTICAL S.A. fue constituida bajo la denominación de PRODDIET 
S.A., mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, el 25 de noviembre de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón el 7 de enero de 1993. Posteriormente cambió su denominación a 
RODDOME PHARMACEUTICAL S.A., mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 21 de mayo de 1999, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 5 de agosto de 1999. 

En caso de falta, ausencia temporal o impedimento definitivo, le subrogará el Gerente 

General. 

Atentamente, 

He (ete És VAT ALA 
/ Abg. Ana Carolina Donoso B. 

Secretaria Ad-Hoc 

ACTA DE ACEPTACIÓN: En Quito a los 12 días del mes de diciembre de 2005, 
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Quito, 12 de diciembre 2005 

Señor 

GALO FABRICIO VEGA NARANJO | 
Ciúdad.- 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 
RODDOME PHARMACEUTICAL. S.A., reunida en día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirle GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de dos 
Urra. 

años, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil, pudiendo ser reelegido con todas las facultades y obligaciones que le 

confiere la Ley y el Estatuto Social. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el artículo vigésimo octavo del 

Estatuto vigente de la compañía, contenido en la escritura pública de Prórroga del 

Plazo de Duración, Fijación del Capital Autorizado, Aumento de Capital, Reforma y 
Codificación de los Estatutos de la compañía, otorgada el 29 de junio de 1994, ante el 
Notario Vigésimo Octavo Interino del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón el 22 de noviembre del mismo año. La Compañía RODDOME 
PHARMACEUTICAL S.A. fue constituida bajo la denominación de PRODDIET 

S.A., mediante escritura pública otorgada ante el mismo Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, el 25 de noviembre de 1992, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 7 de enero de 1993. Posteriormente cambió su denominación a 
RODDOME PHARMACEUTICAL S.A., mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 21 de mayo de 1999, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 5 de agosto de 1999, 

El representante legal de la compañía es el Gerente General. En caso de falta, 

ausencia temporal o impedimento definitivo, le reemplazará el Presidente. 

Atentamente, 

Hilo Le ME 1 04G í 
g. Ana Carolifía Donoso 

da Ad-Hoc 

ACTA DE ACEPTACIÓN: En Quito a los 12 días del mes de diciembre de 2005, 

acepto la designación de Gerente General de la compañía RODDOME 

PHARMACEUTICAL S.A. 

ita oka (Du AS - a De : uocumento bajo el 4.4 
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GALO FABRICIO VEGA NARANJO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

RODDOME PHARMACEUTICAL S.A. 

En la ciudad de Quito, a primero de noviembre del 2006, a las 10h30, en el domicilio de la compañía 

situado en la Avenida Gaspar de Villaroel 1152 y Amazonas, de esta ciudad de Quito, comparecen a la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía RODDOME PHARMACEUTICAL S.A. los 

siguientes accionistas: a) Unimed Pharmaceutical Inc. sociedad organizada y existente bajo las 

leyes de la Republica de Panamá, legalmente representada por el señor Rubén Minski, propietaria de 

21.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de US$ 21.000 

dólares de los Estados Unidos de Américayb) Galo Iván Vega Cobo, por sus propios derechos, 

propietario de 21.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de US$ 

21.000 dólares de los Estados Unidos de América Y c) Interpharm del Ecuador S.A. sociedad 

organizada y existente bajo las leyes del Ecuador, legalmente representada por su Gerente General, 

señor Galo Iván Vega Cobo, propietaria de 2'058.000 acciones ordinarias y nominativas de-un dólar cada 

una, por un valor total de US$ 2'058.000 dólares de los Estados Unidos de AméricA. El capital de la 

compañía se encuentra pagado en su totalidad. Preside la Junta el señor Galo Vega Cobo y se designa 

para que actúe como Secretario Ad-hoc por esta ocasión al señor Fabricio Vega Naranjo. El Presidente 

ordena que por Secretaría se constante el quórum presente; hallándose presente en la Junta la totalidad 

del Capital Social de la compañía, por lo que la Junta queda legalmente instalada. Se procede a dar 

lectura del orden del día, cual es.- 1.- AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPANIA Y CREACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO. 2.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. La Junta resuelve aprobar el orden 

del día expuesto y en consecuencia se lo pasa a tratar.- UNO,- AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

COMPANIA Y CREACION DE CAPITAL AUTORIZADO. Toma la palabra el señor Galo Vega Cobo y 

manifiesta a la Junta General acerca de la conveniencia de efectuar un aumento de capital, mediante 

compensación de créditos, por la cantidad de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América, 

(USD 300.000,00) y manifiesta además la necesidad de establecer la existencia de un capital autorizado, 

de conformidad con lo que establece la Ley de Compañías y el reglamento respectivo, capital autorizado 

que será equivalente a la suma de cuatro millones ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 800.000, junta General, con el consentimiento unánime de todos los accionistas y 

por tanto del capital social, RESUELVE aumentar el capital de la Compañía mediante compensación de 

créditos, por la cantidad de trescientos mil dólares de los Estados Unidos de América, (USD 300.000,00) 

y resuelve además establecer la existencia de un capital autorizado de conformidad con lo que establece 

la Ley de Compañias y el reglamento respectivo, que será equivalente ala suma cuatro millones 

ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 4'800.000).%Este aumento de capital se 

lo hace en proporción matemática a los aportes que cada uno de los accionistas tienen en la compañía, 

por lo que todos los accionistas ejercen su derecho de preferencia que tienen de conformidad con la ley. 

Con este aumento y resolución de establecer un capital autorizado, el capital suscrito y pagado de la 

Compañía asciende a la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 2'400.000,00) y el capital autorizado quedará establecido en la suma de 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 

4'800.000) y quedaría distribuido de la siguiente manera: 

"Accionista Capital Compensa Capital Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 2'058.000 294.000 2'352.000 98,00%  2'352.000 

Galo Iván Vega Cobo 21.000 3.000 24.000 1,00% 24.000 

Unimed Pharmaceutical! Inc. 21.000 3.000 24.000 1,00% 

TOTAL $ 2'100.000 $ 300.000 $2'400.000 100,00% 

 



De conformidad con el cuadro anterior, el capital social de la compañía quedaría distribuido de la 

siguiente manera: a) Interpharm del Ecuador S.A.«con Dos millones trescientas cincuenta y dos mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de dos millones trescientos 

cincuenta y dos mil dólares de los Estados Unidos de América: b) Galo Iván Vega Cobo'con veinte y 

cuatro mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de veinte y cuatro 

mil dólares de los Estados Unidos de América; c) Unimed Pharmaceutical Inc.“con veinte y cuatro mil 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, por un valor total de veinte y cuatro mil dólares 

de los Estados Unidos de América.- SEGUNDO PUNTO: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta 

General resuelve por unanimidad, que como consecuencia del aumento de capital, se reforme el Estatuto 

Social en el siguiente artículo que dirá: "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL SOCIAL Y DEL CAPITAL 

AUTORIZADO: a) Del Capital Autorizado.- El capital autorizado de la compañía es de CUATRO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 4'800,000); b) 

Del Capital Suscrito.- El capital suscrito de la compañía es de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 2'400.000,00), dividido en dos millones 

cuatrocientas mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una.”.- De la misma manera el cuadro de integración de capital de la compañía 

quedara integrado de la siguiente manera: 

Accionista Capital Compensa Capitat Porcentaje Numero 

Actual Créditos Final Participa Acciones 

Interpharm del Ecuador S.A. 2'058,000 294.000 2'352.000 98,00%  2'352.000 

Galo Iván Vega Cobo 21.000 3.000 24.000 1,00% 24,000 

Unimed Pharmaceutical Inc. 21.000 3.000 24.000 1,00% 24.000 

TOTAL $ 2'100,000 $ 300.000 $2'400.000 100,00%  2'400.000 

.- La Junta General en concordancia con los puntos antes acordados autoriza además al Gerente General 

de la Compañía para que realice todos los trámites necesarios para la legalización de este aumento de 

capital y reforma del estatuto social, así como para que proceda a suscribir la correspondiente escritura 

pública y emitir los nuevos títulos de acción por el aumento que se ha acordado.- Sin haber otro punto 

de que tratar y luego de 15 minutos de receso para la redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se 

da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 

11h30, firmando para constancia todos los accionistas por tratarse de una Junta Universal de acuerdo a 

lo previsto en la Ley de Compañías. - 
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Vega Cobo pr. Fabricio Vega Naranj 

Presidente de la , Secretario Ad-hoc de la 

Junta General Junta General ” 

ACCIONISTA 
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_— 7 Sr. Rúben Minski , Dr. Galo Iván Vega Naranjo 

Unimed Pharmaceutical Inc. Gerente General 

ACCIONISTA Interpharm Del Ecuador S.A. 

ACCIONISTA 
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Ecuador S.A. es de nacionalidad ecuatoriana, por lo que su inversión es de tipo 

nacional.- La compañía Unimed Pharmaceutical Inc. es de nacionalidad panameña, por 

lo que su inversión es de tipo extranjera directa.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada 

por el señor DOCTOR JUAN CARLOS GALLEGOS HAPPLE, con matrícula 

profesional número tres mil quinientos cincuenta y cinco del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- En 

el cumplimiento del presente acto se observaron los preceptos y mandatos legales del 

caso.- Leída que le fue al compareciente, el mismo se afirma y ratifica en su total 

contenido y para constancia firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

e e A 
DR. GALO FABRICIO VEGA NARANJO 

GERENTE GENERAL 

RODDOME PHARMACEUTICAL S.A 

CC:    
DR. GARO TVAN VEGA COBO 

PRESIDENTE 

RODDOME PHARMACEUTICAL S.A 

CL: 

(FIRMADO) DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA - NOTARIO 

VIGÉSIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 

  
 



Se otorgó ante mí; y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de 

su otorgamiento.- 
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QUITO .    

 



RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor José 

Aníbal Córdova Calderón, Intendente de Compañías de 

Quito, según Resolución Número 06.Q.0J.005109, de fecha 

veinte y siete de diciembre del dos mil seis, se toma nota del 

contenido de la misma al margen de la escritura matriz de 

Aumento del Capital Suscrito, Fijación del capital Autorizado 

y Reforma de Estatutos de la Compañía RODDOME 

PHARMACEUTICAL S.A., celebrada en esta Notaria el 

primero de noviembre del dos mil seis, mediante la cual se 

aprueba la mencionada escritura.- Quito, dos de enero del dos 

mil siete.- 

/. lt s 

Dr. Sebactián Valdivieso 2, 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QuiTo 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA BOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOR 

RAZON CON ESTA FECHA, 2E TOMO NOTA Al MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA PRODDIET 8,4, OTORGADO ANTE Ml DE FECHA 25 DE 

MOVIEMBRE DE 1992, SE APRUEBA EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, LA 

ELJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO Y La REFORMA DE ESTATUTOS. DE LA 

COMPAÑÍA RODDOME PHARMACEUTICAL SA. MEDIANTE RESOLUCIÓN 

    

  

M0 QIIOOSIOS,. EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DI OMPAÑIAS D DE 

FECHA 27 DE DICIEMBRE DEL 2005, OLUTO 4 04 DEENERO DEL 2007. 
        

    

  

   Az. Quito - a 

can 

rn
) 

Ce
 

Cc
: 

 



a
]
 

  

REGISTRO MERCANTE 
DEL CANTOS QOLITO 

cren 

UA OA 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J. 

CINCO MIL CIENTO NUEVE del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
de 27 de diciembre de 2.006, bajo el número 0125 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se 

tomó nota al margen de las inscripciones números: 33 del Registro Mercantil de siete de 

enero de mil novecientos noventa y tres, a fs. 56, Tomo 124 y 1840 del Registro Mercantil de 
cinco de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a fs. 3019, Tomo 130.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORIZADO y REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "RODDOME PHARMACEUTICAE*S.A.", otorgada el uno de noviembre del 

año dos mil seis, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. SEBASTIÁN.VALDIVIESO CUEVA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TERCERO de la citada Resolución, y de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 002355.- Quito, a quince de enero 

del año dos mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

  

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO    

RG/mn.- 
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RESOLUCION No. 06.Q.1J.005109 

Dr. José Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

] | la escritura pública de 
QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS, de la compañía RODDOME PHARMACEUTICAL S.A. otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 1 de noviembre de 2006, con ta 

solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección y Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales, mediante Memorandos Nos. 233 y 490, de 7 y 26 de diciembre de 2006, han 

emitido informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM.03084 de 26 

de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO, la FIJACION 
DEL CAPITAL AUTORIZADO y la REFORMA DE ESTATUTOS, de la compañía RODDOME 
PHARMACEUTICAL S.A., en los términos constantes en la referida escritura; y, disponer que 
un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Cuarto y Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la escritura pública que 
se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil de! Distrito Metropolitano de 
QUITO, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 27 de 
Diciembre de 2006 

A 
Dr. Vosé Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

Con esta techa queda INSCRITA la presente 
Resolución, bajo el MOnoccinncono tl, del REGISTRO MERCANTIL, Tomo... 132... 

se da así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de contormitdad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en 1 Registro Oficial 878 del 29 de 
Agosto dei fuga año, 
Quito. a...!... ENE 2007o...... 

EXP. 47644 
Tr. 01.1.06.000414 

   
 


